
Núm. 75 —Domingo 8 de Noviembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
tetra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Numcios sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s  y  d o min g o s .
Inmediatamente que los señores al- Los señores secretarios cuidarán bajo su más 

extricta responsabilidad de conservar los númerosM til- . ■;:11"1 ----- V" L Gobier- inmediatamente que los señores al-
Traspondrán que sc^üe ín^jemílar de rato Bo l e t ín ,' coleccionados ordenadamente para 

desde que se publica uhciahnc"^ e*1 a yñ él sitio do costumbre, donde perma- su encuadernación, que deberá verificarse al finalcuatro dias despuesu liara los demás Py^/ie la ^is^ de] número g._ de cada an0 económico,
misma provincia, uecieco oe ¿o > u
18-37.)

guiente.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Seccior, \?—Negociado 1/'—Ay u n t a mie n t o s .
En circular inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  nú

mero 62, correspondiente al 1 - de Octubre ulti 
mo se previno 1 los Sres. Alcaldes de los pne- 
blos de esta provincia que remitieran a este Go
bierno en el plazo de tercero día, relación nomi
nal de los individuos de que se compone cada 
juntamiento. No obstante el tiempo trascur
rido, todavía muchos Alcaldes no han facilitado 
dichas noticias que tiene la Superioridad recia 
ma^as con urgencia, y & fin de poner correctivo 
á tan inesplicable morosidad, prevengo a los de 
los pueblos que á continuación se expresan, que 
son los que están en falta, que si no lo ven i- 
can á correo vuelto les. impondré, en uso de la. 
facultades extraordinarias de que me hallo le 
vestido, la multa de 125 pesetas de irremisible 
exacción con que desde luego les conmino.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1^4.—El Gober
nador accidental, Mariano Arred mdo.

PáHido de At^ca.
Auiñon. Corvera de Aniüon.
Bubicrca.

Partido de Belclúte.
Almonacid de la Cuba.
Azuara.
Codo.
Fuendetodos.

Letúx.
Moneva.
Hoyuela.
Plenas.

Herrera. Puebla de Alborton.
Lagata. Samper del Salz.
Lécera. Villar de los Navarros

Partido de Borja.
Aiuzon. Luceni.
Alberite. Malejan.
Bisimbre. Purujosa.
Gallur.

Partido de Calatayud.
Embid de la Ribera. 01 ves.
Gotor. Purroy.
Nigüella. Santa Cruz de Tobed.

Partido de Caspe.
Caspe. F abara.
Chiprana. Nonaspc.

Partido de Daroca»
Badules. Pardos.
Cariñena. Romanos.
Lechon. Torra! vi lia.

Partido de Ejea.
Erla. Piedratajada.
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Partido de La .4 tmunia.
Alfamen. Rueda de Jalón. 
Chodes.

.M0IDIHD8U3 SQ OIDHHq (
Partido de Pina.

Osera

Pintano.
Tiermas.

Partido de So^.
Artieda.

■ । ■ Partido 
Grisel y Sámagos.

Particlo de Zaragoza,.
Las

ircular.
xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 

fecha 26 de Octúbxé prójimo.jasado, nlo dice lo

de Taratana.
Tortoles.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 26 de Octubre 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t ü b ia .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza.—Federico Oliver, núm. 55 y Ma

nuel Pueyo, núm. 926, alegaron haber servido 
en el ejéTcito en clase de voluntarios con opcion 
al premio; lá Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento les declaró soldados.

Zaragoza. — Mariano Hernández, núm. 104, 
alegó y justificó haber servido en ci éfército sin 
opcion á premio alguno; la Comisión revocando 

[ el fallo del Ayuntamiento le. declaró exceptua- 
' dó de la reserva.

«EHh'usidei^tei d,el PQder Ejecutivo dp la Re^ 
pública, por conducto del Ministro de la Guerra, 
con fecha 19 del corriente, dice á este Ministe
rio lo que sigue:

<¿Consejo de Gobierno y Administración del 
fondo de redenciones y enganches del servicio 
militar:---- -------*----- ------ "

Habiéndose -heélio úiréulár la especie do que 
este Consejo no.satisface la? cantidades, que re
claman sus acreedores con objeto de inclinarles 
á la venta de.sus créditos y lucrarse así de una 
manera nada equitativa, se anuncia ú los intei- 
re?ados,que este.centro distribuye diariamente 
las cantidades que le facilita el Tesoro, dando 
.la preferencia á las viudas, huérfanas, soldadqs 
inútiles y cumplidos que los reclaman personal 
ó directamente',- pues si bien múchos de los apo
derados lo son desinteresadamente, hay bastan
tes que se aprovechan de la credulidad é igno
rancia de los qqe venden sus créditos' por una 
parte muy insignificante de su valor y cuando 
reclamándolos personalmente ó por escrito se 
les abona ó giraAsagunJo deseen,\ y los que lo 
verifican por apoderadlo deben sujetarse á un 
turno riguroso para su cobró.

Madi-icl 19 de Octubre de 1874.—El Teniente 
General, Présidente, José Turón.»

Lo que de órden del expresiido Sr. Presidente 
traslado á V. S. para su conocimiento ó inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, Ad
mitiéndome un ejemplar en el que haya tenido 
lugar.»

Lo que en cumplimiento de lo mandado se 
publica en este periódico oficial para conoci
miento de. lais personas á quienes pueda inte
resar. x

Zaragoza 7 de.Novíembrede 1874.—El Gober
nador accidentai, Mariano Arredondo.

SECCION TERCERA.
—------------------------------------------------- —

COMISION PIIOV1NC1AL DE ZAKAGDZA.

Zaragoza.—José Junqueras, núm. 180, acredi
ta mantener á su madre viuda y pobre; la Co
misión revocando el fallo del Ayuntamiento le 
declaró exceptuado de la reserva.

Zaragoza.—Justo Santos, núm. 468 acredita 
tener un hermano en el ejército y otro menor de 
17 años; la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado de la re
serva.

Zaragoza.— Constantino Abolli, núm. 923, 
acredita ser viudo con una hija; la Comisión re
vocando el fallo del Ayuntamiento le declaró 
exceptuado de la reserva.

Zaragoza.—Pedro Gómez, núm. 1.035, acredi
ta hallarse legalmente casado; la Comisión re
vocando el fallo del Ayuntamiento le declaró 
exceptuado de lá reserva.

Bisimbre.—Pascuala Sarria, madre del mozo 
de la reserva actual Marcelino Navarro, pídela 
devolución de varias escrituras unidas al expe
diente de excepción legal resuelto por providen
cia que causó ejecutoria; la Comisión acordó se 
devuelvan los indicados documentos, dejando 
nota y recibo en el indicado expediente.

Sesión pública del Tí de Octubre de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t ü b ia .
■ Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Bo([uiñeni.—1). Mariano Perez Colas reclama 

contra el reparto municipal de este pueblo: la 
Comisión acordó que por el Ayuntamiento se 
reforme la cuota impuesta al recurrente.

Zaragoza, Fiscal.—La Comisión provincial de 
I Huesca desiste de la competencia sobre mejor
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derecho al alistamiento del mozo Manuel Ra
pan Capablo, manifestando que puede incluirse 
en el de esta ciudad; la Comisión acordó se co
munique al Ayuntamiento de esta capital á los 
efectos oportunos. •

¿aV^doia:—Vista la papeleta do apremio de 
segundo grado expedida contra la Diputación 
por pago del primer trimestre de cóhtribncion 
del Palacio, la Comisión acokhr su pago Con 
cargo al correspondiente capítulo.

Vizcaya.—El Sr. Gobernador de Vizcaya ma
nifiesta haberse presentado Vicente Romero Mo
yana, quinto de la actual reserva por el cupo 
de Zaragoza mím. 394; la Comisión acotdc) se 
manifieste á dicha Autoridad dé ingreso en Caja 
á dicho mozo por cuenta del cupo de esta Ciu
dad ó lo ingrese en algún batallón, dando noti
cia á esta Corporación á los efectos oportunos.

Anento.—D. Joaquín Gil de Bernabé: manifies
ta que á su hijo le corresponde la actual reserva 
y quiete cumplir con lo ordenado; la Comisión 
acordó que por conducto del Sr. Gobernador se 
ordene al Ayuntamiento cumpla con todas las 
operaciones de la reserva.

VUlarroya ele la Sierra.—Los mozos José Se
bastian Martin, do la actual reserva, Cándido 
Lozano Romero y Manuel Remacha Laguna de 
la decretada en 7 de Enero último, han sido he
chos prisioneros en la acción de Campillo de la 
Junta, sin haber ingresado en Caja; la Comisión 
acordó se dé traslado al Sr. Gobernador de Ma
drid por conducto del de esta provincia, á fin de 
quedé ingreso enCaja á estos mozos por el 
cupo de dicho pueblo, suplicándole lo ponga en 
conocimiento de esta Corporación, haciendo ex
tensiva esta medida á todos los que se encuen
tren en igual caso.

Zaragoza.— Vista la úüenta presentada por
1). Ramón María de Urgellés de los gastos oca
sionados por la Comisión que pasó á Madrid en 
27 de Agosto último á gestionar asuntos de in
terés para la provincia, la Comisión acordó su 
pago con cargo al capítulo de imprevistos.

Zaragoza.—El Director de caminos vecinales 
traslada un parte dado por el capataz Pascual 
Rey, participando haber detenido á dos deserto
res de la reserva de Alcañiz, los cuales puso á 
disposición del Gobernador militar; la Comisión 
acordó se ponga en conocimiento del excelentí
simo Sr Capitán General para la recompensa 
que proceda.

La Álma-Ma.—Vi^b el presupuesto formado 
para la reparación de los kilómetros 271, 272 y 
parte del 273 en la carretera de Madrid a la Jun
quera, importante 752‘bO pesetas, la Comisión 
acordó aprobarlo, ejecutándose desde luego las 
obras que se verificarán por administración.

Zaragoza.—D. José Manzano solícita la devo
lución de 250 pesetas que depositó como fianza 
al adjudicarle la continuación de las obras de 
una alcantarilla sobre el barranco de Villanueva 
en la carretera de Zaragoza á Canfranc; la Co
misión acordó de conformidad á lo solicitado.

Zarago^.—Vista§- la,s;tasa^Í9ne¡s/ de./kpitvoqos 
para la ejecuciop de l^s - qbva§ . adjciona^.^l 
p^eMte de. S^strÁ^gn da, |Qa,rr^q^.d^.jíÍqr^sJ¡q| 
.Arauda, en lasique es^áp confopmjes.^o^^qpííp's 
á excepción,de ¡Miguel Pipijíjlja,; la, Comían Áipoj--^ 
dó aprobarlas, disponiendo, su pago^mppL^i^: 
2.240 pesetas, instruyéndose el. expediente de 
e^p/ópíacíóii forzosa resp.-utu al vampúdo Afi- 
pard Pimlla. 'uxom^Tbot

&s tríalas remitidas por l.q,. 
Sección de Fomento paralas plazas vacfípjpg..^ 
peones camineros, la.Comisión acordó nombrar 
interinamente pára didhd^' Cargos á Babil Sán- 
clto Arilla y Bstébah Gfl Torré^; dándose 'Cuenta 
á la Diputacicm en su -[iróxinia riuinion.

Maiimd Pez y Manuel Franco, mu
zos de la reserva, reclaman contra, la lal^. de 
inclusión en el alistamiento de este pueblo del} 
mozo Mariano Anadón;, la Comisión acordó ’ se 
incluya mi el ali<tamienfo á' este mozo prauti- 
uánduse las o]vraciom's necesarias.

Zaragoza y ^arapel ópm^j 
potencia sobre meior derecho alulistoMiiepfo del 
mozo José Puyol Bardají, la.Comisiop depidijÚ . 
fa\i>r de. esta ciudad.

- Fuen^etoLosMoreno Móntalban sO-^; 
licita se le excluya de la resert'a por haberse’ 
casado en 1869: la Comisión acordó relevarle de 
dicha servicio.

VilbiJ'r<iTic..i de Flrn.—Fraueiscu Itodrigo so
licita se 1c dé de baja por exceso de cii|)O, pues
to que preséntáicértificádcj dé eiiátencia' éñ éF 
ejército del núm: 9 Blás Esteban; la Comisión 
acordó se llame á éste para quenubra plaza por 
aqmd.

Zaragoza— Aniceto Órchaga solicita se le en
tregue la licencia absoluta qué 'pipséntó eú^síi, 
expediente; la Comisión acordó se éntregue,. a 
este interesado dicha licén¿iáJ dejándó ré'cíbo'y', 
copia por si sé alzasen del adüerdó .de está Cor- 
l,,|ra(‘ion- ' q y p

Longás.—Luis Ce'orian y Arual, mozu de la 
actual reserva, solicita se falle su exprnlient^., 
de exce])cion legal: la Cmnision acordó denegiiBn 
est^ instancia pop no liaberse alzado del hflW&b 
del Ayuntamiento. .(1 - ,>1. ■) ^m'mrfm-i

Plaseycia. —Maríapp- Cofeta fialiQrgaA'Soljc.iba 
se le admita la excepciop fie ser hijo de yindai', 
pobre, la cual no alego ante el Ayuntam^ejM-j.. 
to pqp ignorancia; ¡a Comisión acordó, no íhal^eii, 
lugar.

Madrid i/' Visto el, fallo de la Comí-1 
sion provincial de Madrid, em el expediente de- • 
competencia sobre mejdr derecho aL alistammii^: 
to del mozo Román Burgalcta, Fuslev,¡ deoidion- , 
do á, favor ale aquella villa, la de, esta-provincia 
acordó se mande; al Ay.uiitamiepto déuMuéLex- 
cluya de su alistumii/nto al mozo mmicimiado.

ParacweUos de laxRibera.—lu^ Perez y Perez 
solicita se le : exima del semoio de la reserva 
por haber capturado fá un prófugo por el cual 
cubría plaza; la; Comisión acordó denegar esta 

I reclamacioBuifd'j'/i loó o4noimioófloo sisq^aoJ
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ÁlparUT.—Visto el recurso de alzada inter
puesto por el mozo Francisco Castellanos con
tra un acuerdo de esta Comisión denegando la 
anulación de la declaración de soldados, la Co
misión acordó se remitan al Sr. Gobernador to
dos los antecedentes á los efectos oportunos.

Zaragoza y V'dlarroya de la fierra.—Vista la 
competencia sobre mejor derecho al alistamien
to del mozo Pablo Arcega Moreno; la Comisión 
acordó decidirla á favor del Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Moros.—El Alcalde manifiesta que á pesar de 
las gestiones practicadas, no ha podido verifi
carse el ingreso en Caja del mozo Gerardo La- 
fuente y Grima; la Comisión acordó se ordene al 
Ayuntamiento de Moros instruya el oportuno 
expediente de prófugo remitiéndolo á estas ofi
cinas para resolver lo que proceda.

Alcouchel y Clares, (Guadalajara.)—No ha
biéndose conformado la Comisión provincial de 
Guadalajara con la resolución dada el expedien
te de competencia sobre mejor derecho al alis
tamiento ael mozo Antonio Santader, deci
diéndose por esta Corporación á favor de Alcon- 
chel; se acordó por la misma se remitan los 
antecentes al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por conducto del Sr. Gobernador de la 
provincia á los efectos que procedan.

Farlete.—Manuel Azara y Alfranca se alza del 
acuerdo de esta Comisión declarándole soldado; 
la misma acordó se remitan los antecedentes al 
Sr. Gobernador á los efectos que procedan.

Mowreal de Ariza.—El Alcalde remite el ex
pediente de prófugo instruido contra Mariano 
Sánchez Martínez, el cual está á disposición del 
Comandante militar de aquel distrito; la Comi
sión acordó reclamar dicho mozo del expresado 
Sr. Comandante.

Zaragoza.—Vista la comunicación del Exce
lentísimo Sr. Capitán general en que dice que 
el Jefe de la Caja ha solicitado de su autoridad 
la vuelta á la misma de varios quintos de esta 
reserva destinados á cuerpo por bailarse con re
curso pendiente por haberlo así pedido esta Co- 
mision; la misma acordó se informe á la autori
dad militar de este distrito en el sentido ante
riormente expresado.

Campillo.—El Alcalde remite las actas de de
claración de soldados y dice que no siéndole po
sible presentar á los mozos por hallarse próximo 
al pueblo un cantón carlista, suplicando en su 
virtud se le auxilie con fuerza armada para este 
objeto; la Comisión acordó se traslade al señor 
Gobernador con una relación de los mozos alis
tados que deben cubrir plaza, para que pueda 
procurar su captura.

Longás.—El Sr. Gobernador de la provincia 
traslada una comunicación del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en que consta que el 
Presidente del Poder Ejecutivo ha declarado 
inadmisible la pretensión de Valero Gimeno 
Pascual, mozo de la tercera reserva de este año; 
la Comisión acordó se traslade al Alcalde de 
Longás para conocimiento del reclamante,

Logroño.—Vista la orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con motivo de 
una consulta de la Comisión provincial de Lo
groño, disponiendo que lo preceptuado en la re
gla primera de la circular de 26 de Agosto úl
timo no obsta para que aprehendidos los que de
bieran servir para cubrir el cupo, sean dados de 
baja los que suplieron su falta é ingresaron por 
esta sola razón; la Comisión acordó sé tenga 
presente entíemp > oportuno y quedó enterada.

Orera.—Antonio Uriel y Andrés núm. 3, en el 
supletorio solicitase le admita y decida por el 
Ayuntamiento la excepción .dé tener ptro her
mano en el ejército, la cual u q alegó ante el 
Ayuntamiento porque se le dijo que con la ex
cepción física bastaba; la Comisión abordó no 
haber lugar.

Madeja,a.—Fermin Moros San Martin núm. 12, 
dice que no pudo reclamar á su tiempo contra 
los acuerdos del Ayuntamiento en las excepcio
nes propuestas por algunos mozos, suplicando 
le sean admitidas ahora; la Comisión acordó no 
haber lugar.

Layaua.—Isidro Lizalde Morillo presenta una 
certificación de existencia en el ejército de 
Pascual Calvo que obtuvo el núm. 4, y por el 
cual el recurrente cubre plaza; la Comisión 
acordó desestimar esta reclamación porque el 
mozo núm. 4 pertenece á la clase de Oficiales 
del ejército. '

SECCION CUARTA.
nOSTBACIOlí ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAG1ZA.

Secciou administrativa. — Ne g o c ia d o impu e s t o s .
Con fecha 4 del corriente el limo. Sr. Direc

tor general de contribuciones é impuestos indi
rectos me participa, que la sindicatura del gre
mio de fabricantes de fósforos ha nombrado su 
agente en esta provincia á D. Luis González de 
Junquitu, para los efectos del contrato de 12 
de Octubre último, publicado en la Gaceta del 
dia 17.

Lo que pongo en conocimiento del píiblico 
para que dicho señor sea reconocido como tal 
agente y pueda desempeñar su encargo.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1874.—Ensebio 
Hernannez.

En la Gacela de Madrid correspondiente al dia 
17 de Octubre último, se publica el decreto que 
sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

Instruido el oportuno expediente en vista de 
las proposiciones presentadas para el arriendo 
del sello de ventas sobre los fósforos y de las 
instancias suscritas por la comisión de fabri
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cantes .de dicha industria en solicitud del enca- 
bezamieuto del gremio, fué resuelto en 12 de 
Setiembre último por orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y de con
formidad con el dictamen emitido por la Aseso
ría general, autorizando á este Ministerio para 
•celebrar el concierto con los fabricantes ó el ar
riendo, y declarando aplicable á ambos casos la 
legislación del ramo de consumos; y

Resultando que la citada comisión, al tratar 
de justificar su personalidad legal, manifestó 
(pe por falta de tiempo y por otras circunstan
cias especiales no pudo reunir las autorizacio- 

' nes de todo el gremio, si bien presentaba las de 
la mayoría por su número y por la riqueza que 
dentro del gremio representan:

Resultando que han retirado espontáneamen
te las proposiciones de arriendo que tenían pre
sentadas los fabricantes D. Francisco Jáuregui 
y D. Ricardo Perez Barbot:
" Resultando de las varias conferencias que esa 
Dirección general ha celebrado con la comisión 
de fabricantes en representación del gremio, 
que se ha llegado á un común acuerdo, según 
aparece de las actas y demás documentos uni
dos al expediente:

Vistos la citada órden de 12 de Setiembre úl
timo, artículo 5.° de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, la legislación del ramo de con
sumos, Apéndice letra D del presupuesto vigen
te é instrucción de l.° de Julio último sobre el 
impuesto de ventas; y ,

Considerando que el medio del encabezamien
to en buenos principios administrativos es el 
preferible por la armonía que establece entre 
los intereses de la Hacienda y los del contribu
yente; y el primero en la prelacion que deter
mina la legislación de consumos:

Considerando que'la Administración apela al 
arriendo cuando no hay términos ni medios há
biles para la celebración de los conciertos:

. Considerando que la novedad del impuesto 
sobre las ventas, las circunstancias por que el 
país atraviesa y las consideraciones que al Go
bierno merece la industria nacional, aconsejan, 
siquiera sea por via de ensayo, conceder por 
ahora al gremio la administración del impuesto 
en la parte, que se refiere á dicha industria:

Considerando que si prescindiendo de tan re
comendables circunstancias se optara por el ar
riendo, esta determinación podría afectar gra
vemente el desarrollo de una industria que se 
presenta en-estado de creciente progreso, y cu
ya riqueza contribuye á otros impuestos bajo 
diferentes formas:

Considerando que en las conferencias cele
bradas con los fabricantes, estos han aceptado 
en debida forma las condiciones formuladas por 
esa Dirección general.

Considerando que para facilitar el cumplimien
to del contrato se hace preciso constituir legal- 
te el gremio fijando reglas que determínen sus 
relaciones con la Administración y las que de
ben existir entre el gremio mismo, á fin de que 
todos y cada uno de los fabricantes tengan ase

gurados sus derechos, evitando de esta manera 
que el contrato de encabezamiento se convierta 
en beneficio de unos con daño y perjuicio de los 
intereses de otros:

Considerando que los contratos de encabeza
miento de consumos están exentos, por minis
terio de la ley, de las solemnidades de la subas
ta, habiéndose hecho extensivo este precepto 
legal al de ventas por la citada órden de 12 de 
Setiembre último;

Y consideranto, finalmente, que ei concierto 
no debe privar al impuesto del carácter princi
pal,, que es la fijación y empleo del sello, el 
cual facilitará además al gremio la administra
ción del impuesto;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, de acuerdo con los dictámenes emitidos 
por esa Dirección general y Asesoría de este 
Ministerio, ha tenido á bien aprobar el encabe 
zamiento con el gremio de fabricantes de fósfo
ros por el impuesto de ventas de 5 céntimos de 
peseta, y en la parte que grava dicha industria, 
bajo las bases y condiciones siguientes:

1 .a La duración del contrato del encabeza
miento será por cinco años económicos, empe
zando á regir á los 15 dias de aprobado por el 
Gobierno. En el caso de ser suprimido el im
puesto, quedará ipso /acto rescindido el con
trato. , .

2 .a El gremio pagará á la Hacienda como 
precio del encabezamiento, por quincenas anti
cipadas, durante el primer trimestre, y por 
mensualidades en los siguientes, dentro de los 
cinco primeros dias de cada raes, la cantidad 
anual de 2.050.000 pesetas.

3 .a El gremio, por medio de la Sindicatura, 
constituirá en fianza el importe de una dozava 
parte del precio total del encabezamiento, con 
arreglo á las disposiciones generales sobre le
gislación especial de este ramo.
' 4.a Si las circunstancias de la guerra llega

sen á ser tales que no pudiera exigirse el im
puesto en la mayor parte de las provincias de 
España, la representación del gremio de fabri
cantes acudirá al Gobierno para que instruyen
do el oportuno expediente en justificación de 
las causas alegadas se modifique el concierto ó 
se rescinda, sí resultara que no puede cum
plirse.

5 .a La Dirección general á su vez, si las 
circunstancias de la guerra mejoran de tal ma
nera que quedara circunscrita á un reducido 
territorio y próxima su terminación, podrá mo
dificar el precio del encabezamiento, avisando 
con tres meses de anticipación á la representa
ción del gremio.

6 .a Este se hallará representado por una 
Sindicatura con residencia fija en Madrid, en
cargada de hacer efectivo el cupo del concierto 
y de verificar los pagos en la Tesorería de esta 
provincia.

La Sindicatura representará ademas oficial
mente á los fabricantes en todas las cuestiones 
que se susciten entre el gremio y la Hacienda.

7 .a La fabricación del sello especial del en
! cabezamicnto correrá á cargo de la Sindicatura, 
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la que previamente le presentará á la aproba
ción del Centro directivo para que tenga carác
ter oficial.

8 .a En ningún caso podrá el gremro, ó su 
génuina representación, elevar el valor del sé- 
11o á más de los 5 céntimos de peseta; pero le será 
permitido hacer conciertos particulares, bonifi
caciones y prescindir de reglas fiscales én be
neficio de la fabricación y del comercio dé 
foros. Tampoco podrá arrendar á Sociedad, fa
bricante ó particular el encabezamiento hecho 
con la Hacienda.

9 .“ La Dirección asegurará por medio de sus 
agentes y por todos los de qüe dispone la im
posición del sello especial para reprimir la de
fraudación del impuesto sobre los fósforos. Esto 
lio obstante,- queda autorizada la Sindicatura 
para nombrar agentes especiales que serán re
conocidos con el mismo carácter que los de Ad
ministración, á fin de (pie obtengan de esta el 
apoyó necesario para el desempeño de su cargo.

• 10. La Sindicatura tiene la obligación de 
llevar los libros y operaciones de su contabili
dad-con arreglo al Código de Comercio, los cua
les estarán siempre á-disposicion del Centro di- 
rbctivo. .
-11. - 'Los fósforos procedentes del extranjero 

en cajas, paquetes ó fracciones, además .de los 
derechos del Arancel de Aduanas, llevarán el 
sello del impuesto que expenda la Sindicatura.

12. Los vendedores de esta clase de fósforos 
lós1 presentarán á los agentes de la misma cuan
do existan sospechas de estar puestos á la venr 
tá sin el sello especial. ■

13. La defraudación ó taita de cumplimiento 
á las bases que establezca el gremio con apro- 
báCion del Gobierao, serán penadas con arreglo 
á la instrucción de l.° de Julio último.
-14. Las cuestiones que puedan surgir en el 
cumplimiento y ejecución del encabezamiento 
habrán de resolverse administrativamente, re
servándose ambas partes la via contenciosa 
ctiando procediese, con arreglo á las leyes vi
gentes y á la jurisprudencia establecida.

Asimismo se ha servido disponer el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Kepública los 
fábricantes de 'fósforos para los efectos de este 
impiiest'o y para los del encabezamiento se Or
ganicen bajo las reglas siguientes: •

l .,L Los fabricantes de fiisforos formarán 
agn'miacion, y al efecto elegirán anualmente 
por sí ó por medio de autorización en la forma 
que el mismo gremio determine cinco de sus in
dividuos que ejercerán el cargo de síndicos. 
Cuando la fianza que debe constituir el gremio 
pertenezca á determinado número de fabrican
tes, recaerá precisamente la elección en tres de 
los que se hallen en este caso.

2 . Hechoé los nombramientos quedará cons
tituida la Sindicatura, exteudi.'ndose un acta 
del resultado de la reunión, la cual autorizarán 
con su firma @1 funcionario que haya presidido 
aquella v tres de los industriales presentes.

3 .a La falta dé asistepcia y de presentación 
de los individuos del gremio al local que se de- 
^gne, ó la negativa de los asistentes á la elec

ción de Síndicos, se Considerarán como renun
cia expresa del derecho á verificar los nombra
mientos, los cuales hará en tal caso la Autori
dad competente.

4 .a Los cargos de Síndicos son obligatorios. 
Serán causas de excusa las mismas que recono
ce el art. 96 del reglamento de la contribución 
industrial de 20 de Mayo de 1873.

5 .a Interin el gremio se constituye de una 
manera legal y definitiva, se reconoce persona
lidad bastante á la comisión elegida por la ma
yoría de los fabricantes para conferenciar y es
tipular las bases y condiciones del encabeza
miento en nombre y representación del gremio.

6 .a La citada comisión, ejercerá durante el 
corriente año económico la Sindicatura para que 
le represente ante la Administración y para que 
presida las reuniones cuando estas no se verifi
quen ante la Autoridad que la Dirección desig
ne, á quien en su caso corresponderá la Presi
dencia.

7 ‘;a El encabezamiento 'del gre±io con la 
Hacienda es obligatorio á todos los fabricantes 
á que se refiere el art. 14 de la instrucción de 
l.° de Julio último. Los beneficibs y obligación 
nes que el encabezamiento concede é impone 
son extensivos también á los que no lo hayan 
solicitado. La'Sindiéátura subrogada en los de
rechos de la Hacienda obligará por los medios 
de instrucción á los fabricantes que resistan el 
cumplimiento del encabezamiento.

8 .a La obligación principal del gremio con 
la Hacienda es la del pago, y al efecto cada fa
bricante contrae la que le imponga la Sindica
tura en el reparto que para este solo objeto hará 
trimestralmente, y del cual dará copia autoriza
da á la Dirección de Contribuciones ó Impuestos 
indirectos.

9 .a Los procedimientos por falta de pago se
rán puramente administrativos, y se dirigirán:. 

Primero. Contra la fianza del'gremio.
Segundo. Contra los fondos que resulten 

existentes en la Caja del mismo según el resul
tado que ofrezcan los libros de su contabilidad.

Tercero. Contra los bienes particulares de 
los Síndicos por sus cuotas individuales.

Y cuarto. Contra los bienes de los demás in
dividuos del gremio por sus respectivas cuotas.

10 . Satisfecho el débito á la Hacienda, la 
Sindicatura liquidará á cada fabricante la parte 
que le corresponda para reintegrar á los que 
hubieren pagado más de lo que les correspon
diere. ■

11 . Para el solo caso anterior la Sindicatura 
podrá usar del procedimiento administrativo, 
dirigiendo á los Jefes económicos, por conducto 
de la Dirección general del ramo, el certificado 
del débito del fabricante á los efectos-1 del 
apremio. '

12 . Cuando la Sindicatura tuviere conoci
miento de la existencia fraudulenta de fábricas 
de fósforos, lo pondrá en conocimiento de la Ad
ministración, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 102 del citado reglamento de la contri- 

1 bucion industrial.
¡ 13. Las citaciones hechas al gremio por la
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Sindicatura, la tramitación de las reclamacio- parte del impuesto de ventas relativa á aque- 
nes de los fabricantes, el fallo de estas y las ¡ia industria, he acordado se publique la pre
apelaciones ante la Dirección general se trami- sente orden en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 

| vinci. para conocimiento del público, debiendo 
trial en cuanto tengan relación con la organi- adveitir que esta Administración económica se 
zacion dada al gremio para el encabezamiento J " *' , ‘ _
del impuesto sobre los fósforos. , , eficaz y activa al representante de la Sindicaturi

14. La Sindicatura resolverá en primer ter-
mino las reclamaciones de los fabricantes, y sus 
acuerdos, que nunca tendrán efecto suspensivo, 
serán apelables ante el gremio dentro del plazo 
de ocho dias. Las resoluciones de este causarán 
estado excepto en los casos siguientes:

1 .° Cuando desestime las reclamaciones de 
los fabricantes por mayoría de votos de los asis
tentes al acto. . ' ' ' ’i

Y 2.° Cuando la reclamación se funde en la 
conculcación que el gremio haga de alguna de 
las condiciones estipuladas en el contrato de 
encabezamiento. En ambos casos cabrá el re
curso de alzada, dentro de los ocho dias, ante 
la Dirección del ramo.

15. El gremio celebrará cuando menos una 
íunta anual, en la cual examinará y aprobará 1 
los medios propuestos por.la Sindicatura para 
hacer efectivo el encabezamiento, constitución 
y renovación de fianzas y sobre todos los demás 
actos que se refieran á la gestión adminis
trativa de la Sindicatura durante el año econó
mico. Los acuerdos del gremio referentes á los 
anteriores actos causarán estado.

16. El industrial que durante el año econó
mico abra una fábrica de fósforos no tendrá de
recho al beneficio de la agremiación hasta el si
guiente año en que sea partícipe de los dere
chos y obligaciones impuestos al gremio.

Y 17. La cantidad que como fianza tiene que 
depositar el gremio será puesta á prorata de la 
importancia de la fabricación gra .nada por el 
mismo entre los individuos que le constituyan, 
é interinamente por la Comisión que les repre
senta. Los fabricantes que se nieguen á entre
gar la parte que les corresponda por el anterior 
concepto, solo tendrán derecho á elegir la Sin
dicatura en la forma prescrita en la regla 1.a

Lo que de orden del mismo Presidente comu
nico á V. E. para su conocimiento, autorizando 
al propio tiempo á esa Dirección general para 
que resuelva las dificultades que puedan susci
tarse y dicte las disposiciones convenientes al 
exacto cumplimiento de esta urden.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Octubre de 1874.—Cámacho.—Sr. Director 
general de Contribuciones é Impuestos indi
rectos.»

Y habiéndose puesto en conocimiento de esta 
Administración económica por la Dirección ge
neral de contribuciones é impuestos indirectos, 
que el encabezamiento de que se trata empiece 
á regir desde l.° del corriente mes, subrogándo
se por el mismo la Sindicatura del gremio de los 
fabricantes de fósforos en todos los derechos de 
la Hacienda en todo cuanto se relacione con la 

halla dispuesto á prestar sti cooperación mas 

ra en dicha provincia, para que por todos sean 
cumplidas las condiciones del contrato, evitan
do así se lastimen los intereses de los agraciar- 
dos y los de la Hacienda.

Zaragoza 5 de Noviembre de 187-1.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA. el

JUNTA DE SOCORROS
A LOS HERIDOS DEL EJÉRCITO LIBERAL.

' Terminada ya la recaudación de fondos y efec
tos con destino á los inutilizados en campaña' 
proc 'dentes del ejército liberal, esta Junta ha. 
redactado y aprobado las siguientes bases parq 
la. distribución de las cantidades, producto de la 
suscricion referida: '
- 1.a El periodo para aspirar á los beneficios 
dé la cuestación, comprende desde el principio 
de la guerra hasta el 31 de Julio del corrien
te año. .

2.a Las recompensas se adjudicarán á los 
inutilizados por consecuencia de las heridas re
cibidas durante el referido periodo.

3.a Siendo la suma recaudada la de 63.634 
reales 26 céntimos, se formarán diez y ocho lo
tes de á 3.000 reales cada uno.

4.a De estos lotes se adjudicarán doce á los 
que hayan cubierto cupo por Zaragoza y seis á 
los de los pueblos de su provincia, quedando 
exceptuados de este beneficio los que sirvan por 
retribución de enganche y los que por precio 
hayan sustituido a otro, reservándose la Junta 
el derecho de alterar esta proporción én vísta 
del resultado.

5.a La cantidad sobrante se reserva para 
aplicarla á casos y socorros especiales, como él 
de inútiles que vayan de tránsito para sus pue
blos ó á tomar baños, etc., ó bien para formar 
nuevos lotes.

Cuya resolución ha dispuesto la Junta que se 
anuncie para conocimiento de los interesados, 
los cuales podrán dirigirse á la Secretaria del 
Excmo. Ayuntamiento desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, los dias no 
festivos, en donde se les enterará de los docu
mentos que les son necesarios para formar los 
expedientes de reclamación.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1874.—El Presi
dente de la Junta, Francisco F. de Navarrete.— 

. El Secretario, Francisco Marín.
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayucl.

D. Pablo Reverfer, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
A los Sres. Jueces de esta provincia y á los de

más de la Nación española hago saber. Que en 
la causa que en este Juzgado se instruye sobre 
sustracción de reses lanares de la pertenencia de 
D. Agustín Minguijon y José Romea, vecinos de 
Castejon de Alarba, de cuyo hecho aparecen in
dicios de responsabilidad contra dos hombres des
conocidos que 'visten traje del país, de pana el 
uno con manta al hombro, y el otro con chaque
ta, que tuvo lugar en la noche del 21 al 22 del ac
tual; apareciendo que las reses consisten en dos 
machos de cabrío cerrados, uno mocho; dos ca
bras cerradas, una crita y otra nevada, y tres 
Ídem primales una crita, otra roya y la otra ne
vada, y 14 ovejas andoscas y cerradas, dos de es
tas blancas y las restantes royas, marcadas todas 
con la marca R

En su virtud tengo acordado se proceda á la 
ocupación de las expresadas rescs y á la deten
ción de los presuntos autores, caso de ser habi
dos, siendo puestos á disposición de este Tribunal.

Y en nombre de la Nación exhorto y requiero á 
los Sres Jueces arriba nombrados y á las demás 
autoridades y funcionarios de la policía judicial 
para que en el caso de ser habidos dichas reses y 
presuntos autores, procedan á la ocupación de 
aquellas y detención de estos y remisión á este 
Juzgado para los fines que procedan con arreglo 
á la ley provisional de Eujuicidmiento criminal.

Dado en Calatayud á veintiséis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Rever- , 
ter.—D. S O., Pedro Ibarra.

Hijar.

I). Ramón Lácadéná, Juez de primera instancia 
de la villa de Hijar y su partido, con residencia 
accidental en esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Cipriano Seso y Vallespiu, natural y 
vecino de larrea de Caen, casado, de oficio jabo
nero, de 43 años de edad, para que en el término 
de diez dias, á contar desleía inserción déla 
presente en la Gaceta ele Madrid y Boletines ofi
ciales do las provincias de Zaragoza y Teruel, 
comparezca en los estrados de este Juzgado á oir 
la notificación de la sentencia firme pronunciada 
en causa contra el mismo sobre lesiones á Joaquin 
Miguel Mañero; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintiséis do Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Ramón Lacadena. 
—Por su mandado, Crispin Brequera.

Medina del Campo.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera 

instancia de esta villa ¿le Medina del Campo y 
su partido.
Por el presente, primero, segundo y tercer 

edicto, cito, llamo y emplazo á Pedro, cuyo ape
llido se ignora, natural y vecino de Calamocha, 
en la provincia de Teruel, de estatura baja, pe
coso de viruelas, con una cicatriz en la frente, co
lor moreno, barba cerrada, como de unos 28 á 30 
años, para que en el término de treinta dias, com
parezca en este Juzgado á prestar una declara
ción en la causa criminal que me hallo instru
yendo contra el mismo sobre robo de un caballo 
á Pedro Ruiz, vecino de Rueda, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dad ) en Medina del Campo á veintisiete de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Alted.—Por mandado de S. S., Policarpo 
Gil Ternadillos.

Capitanía general de Aragón.
D. Fulgencio Peralta y Cellalvo, Teniente Coro

nel de infantería y Fiscal del mismo. • 
Habiéndose ausentado de la ciudad de Tíldela

D. Miguel Santa Romana y Hernández, de 63 
años de edad, natural de Zaragoza, casado, do 
oficio tratante ea granos y salvados, domiciliado 
en Tíldela, calle de la Magdalena, á quien estoy 
sumariando por recibir y remitir periódicos car
listas.

Usando de las facultades que me conceden las 
ordenanzas, por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado Santa Romana, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia de esta 
plaza donde deberá presentarse dentro del térmi
no de diez dias á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado se seguirá la cau - 
sa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza veintiséis de Octubre de rail ocho
cientos setenta y cuatro.—Fulgencio Peralta.

ANUNCIOS.

AGENCIA REPRESEN I'ATIVa

DE LA SINDICATURA DEL GREMIO DE FABRICANTE] DE FÓSFOROS

EN LAS PROVINCIAS DE ARAGON.

Establecida eix Zaragoza, calle del Pilar, núm 19

En dicha agencia se expenden los sellos que 
deben llevar cada caja y tirilla de cartón de fós - 
furos, en el bien entendido que las cajas ó tirillas 
que carezcan de este requisito, serán denuiieia- 
das y los contraventon-s multados con arreglo 
al art. 18 do ¡a instrucción de 1.° de Julio del pre
sente año.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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